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Resumen 

El presente artículo hace un análisis histórico acerca de los inicios del desarrollo de la banca en Europa, pasando 
por la historia de la banca española, y finalizando en la exploración de los hechos que constituyen los dos bancos 
más importantes de España y su posicionamiento en el mundo entre los diez bancos más importantes hoy en día. 
Los resultados de dicho análisis tienen lugar en las conclusiones, haciendo evidente la amplia brecha histórica que 
existe entre los países desarrollados y los subdesarrollados. El objetivo de este análisis es ofrecer una base compa-
rativa sobre la historia de la banca en países iberoamericanos para futuros debates y estudios comparativos sobre 
el desarrollo y crecimiento en dichos países, suponiendo un vínculo social de costumbres, cultura e idioma.  
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Abstract 

The current paper do it an analysis about the beginning of the development of the bank in Europe, passing for 
the history of the Spanish bank, and finally for exploration of the facts that constitute the two banks most impor-
tant in Spain and his position en the world between ten banks most important at the present time. The results of 
the analysis have place in conclusions, to prove evidence about existence of the wide split between developed and 
underdeveloped countries. The objective of this analysis is offering a comparative base over bank history in 
Latin-American countries for futures comparative studies and debates about the grown and development in 
which countries, supposing a social link of language, culture and customs.   
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La Banca en España, una aproxima-
ción histórica 

 
 
 

De la Antigüedad a la Edad Media  

os inicios de la banca se originan en Ro-
ma con los argentarius (o argentarii) durante 
el dominio del Imperio Romano en Eu-

ropa y que tenían la función de ser las entida-
des cambiarias de las monedas del imperio. 

“Los argentarii se encargaban básicamente 
del cambio de monedas de todas partes del 
imperio, anticiparon fondos, se ocuparon 
de recibir depósitos y, sobre todo, dieron 
servicios de custodia de bienes y objetos va-
liosos” (Casilda, 1997). 

 En la actualidad esto no difiere mucho de 
los objetivos que tiene la banca hoy en día, ya 
que su objetivo primordial es la canalización 
del crédito y dinero en circulación a los indivi-
duos y empresas, es decir, ofrecer todos los 
servicios relacionados con los activos financie-
ros. 

 A finales del siglo XI y principios del XII, la 
banca dio un cambio trascendental en el norte 
de Italia, especialmente en Génova, Florencia y 
Venecia. Los llamados banqueros cristianos se 
convirtieron en los prestamistas de nobles, so-
beranos, ordenes religiosas, del Papa y gobier-
nos (hasta del Rey mismo). 

 Casilda (1997) brinda una descripción de 
los banqueros y la razón de donde proviene la 
denominación de la palabra banca y sus deriva-
tivos: 

“Se situaban en la calle, detrás de un mos-
trador (banca o tabla), con su piedra de to-
que, su balanza y una primaria máquina de 
calcular (ábaco), al tiempo que practicaban, 
la mayoría de ellos, la fundición de metales 
(oro, plata y cobre)”. 

 Algunas de las innovaciones financieras más 
relevantes que se dieron con los banqueros ita-
lianos fueron la contabilidad por partida doble 
y el suministro de crédito por medio de pagarés 
descontados. 

 Más tarde, mediados del siglo XII y co-
mienzos del siglo XIII surgen en España los 
llamados “cambistas”, que surgen como una 
necesidad ante la diversidad de monedas y la 
expansión de intercambios comerciales con los 
países vecinos. Con la aparición de nuevas ne-
cesidades financieras los cambistas ampliaron 
su actividad admitiendo depósitos de monedas, 

apertura de cuentas corrientes con cobertura e 
incluso, al descubierto. Es tanto el auge y ex-
pansión de los mismos en España, que el go-
bierno empieza a proveer de licencias y, prácti-
camente municipalizando la profesión, abrien-
do paso a dos tipos de banqueros cambistas: 
los de menudeo y los públicos. El gobierno 
comenzó a financiar su Hacienda Pública a tra-
vés de los cambistas (primeros bancos públi-
cos) instituyendo a la par, la necesidad de con-
tinuas regulaciones de la banca, y  acentuándo-
se más, a partir del caso de la suspensión de 
pagos del Taula di Canvi de Barcelona en 1478.  

“... en 1449 se obliga a los cambistas a llevar 
un sistema de contabilidad por partida do-
ble, que tendrá valor probatorio en juicio. 
En 1438 se prohíbe la aplicación de un inte-
rés superior al 25 por 100 en los préstamos 
particulares. En 1490 se trata de evitar el al-
zamiento realizado por los cambistas con el 
fin de eludir responsabilidades por deudas. 
Entre 1488 y 1498 se dictan normas sobre 
los descuentos o comisiones que han de lle-
var y los pesos que han de tener y hacer. En 
1499 se establecen restricciones a la hora de 
enviar oro y plata al extranjero y se prohíbe 
a los extranjeros el desarrollo de la actividad 
cambista, por entender que pueden, selec-
cionar las monedas en función de intereses 
propios” (García López, 1999).  

 Durante el mismo siglo XIII aparece el 
primer caso de la internacionalización de la 
banca durante las Cruzadas, ante la necesidad 
de hacer giros, transferencias de fondos y tran-
sacciones cambiarias, siendo la Orden religiosa 
de los Caballeros Templarios los primeros 
banqueros internacionales, fue tanto su pode-
río mobiliario, inmobiliario y político debido a 
que eran una organización mundial de finan-
ciación y crédito de éxito, que el propio Vati-
cano inicio la erradicación de la Orden y la 
confiscación de todos sus bienes. 

 La principal característica del desarrollo de 
la actividad banca en España fue la del frecuen-
te déficit de la Hacienda del Estado por parte 
de los reyes Católicos (1474-1517) volviéndose 
crónico con Carlos V (1517-1556) y finalmente 
con Felipe II (1556-1598). Dicho endeuda-
miento era derivado por el descubrimiento del 
Nuevo Mundo, su conquista, colonización y 
posteriores conflictos bélicos en Europa, a pe-
sar de las importantes entradas de oro y plata 
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procedentes de América entre los años de 1551 
y 1640. 

 Los primeros prestamistas extranjeros de 
España fueron los banqueros alemanes, más 
tarde se introdujeron en las finanzas españolas 
italianos, flamencos y un pequeño núcleo de 
españoles. 

 La cede de este naciente capitalismo inter-
nacional se dio cita en Castilla, con la finalidad 
de poder movilizar los tesoros que se traslada-
ban de América. Dichos banqueros internacio-
nales recibieron el nombre de asentistas, dada 
la denominación de asientos que se daba a sus 
operaciones. Los prestamos que concedían a la 
Hacienda española suponía un cambio de mo-
nedas, puesto que desembolsaban su importe 
en Alemania, Francia o Países Bajos, en oro y 
los reintegros de sus prestamos se hacían en 
Castilla con plata o vellón. 

 Más tarde las nuevas apariciones de concen-
traciones de bancos importantes se darían en 
Burgos de 1530 a 1552 y, en Sevilla durante to-
do el siglo XVI, y a partir de 1627 los judíos 
portugueses sustituyeron a los banqueros ge-
noveses. 

 

La Banca Contemporánea: Del siglo XIX a 
la época actual 

 A partir del siglo XIX, la banca española se 
concentro principalmente en Madrid, Barcelo-
na y el País Vasco, donde la carrera por el cre-
cimiento y desarrollo de la banca moderna en 
España venía liderada por los bancos vizcaí-
nos, consecuencia de la fuerte capacidad de és-
tos en otorgar créditos. 

“...la composición del activo de los grupos 
bancarios de Madrid, de Barcelona y del Pa-
ís Vasco, [...], de 1874 a 1901, la banca de 
Madrid dedicaba la parte mayor de sus acti-
vos a préstamos, mientras que en los de 
Barcelona es la cartera la que representa una 
proporción más alta y en los bancos vascos, 
en los primeros años, la relación entre car-
tera y activos es superior a la de préstamos 
y activos, para estar por encima más tarde la 
de los préstamos respecto a los activos tota-
les” (Anes, 1999). 

 En realidad esta tendencia alcista de los 
bancos del País Vasco no cambio mucho con 
los años, dichos bancos fueron el pilar del de-
sarrollo industrial en España, durante los años 
consecuentes.  

“A partir de 1940 los bancos mixtos vizcaí-
nos (de los cuales el Banco de Vizcaya, el 
que tuvo más éxito entre las nuevas crea-
ciones) bombardearon los ahorros hacia el 
crecimiento industrial de España” (Carr, 
1999). 

 El expansionismo y protagonismo interna-
cional de la banca española data desde la tran-
sición de la fuerte regularización a la liberaliza-
ción de la misma. La etapa de liberalización 
inicia desde la Ley de Bases de Ordenación del 
Crédito y la Banca en 1962. En 1974 se da li-
bertad de expansión de las sucursales bancarias 
y la libre determinación de los precios del dine-
ro inicia durante los setenta y se ve finalizada 
en 1987. 

 Casilda (1997) describe que las reformas 
más trascendentales se debieron a Fuentes 
Quintana en 1977 cuando era el Vicepresidente 
de Unión de Centro Democrático de las cuales 
cabe mencionar: 

• La implantación de una política monetaria 
realista y disciplinada en un entorno de crisis 
económica, alta inflación, crisis de solvencia 
de las instituciones financieras y ausencia de 
instrumentos. 

• El diseño de la financiación del déficit públi-
co con instrumentos y tipos de mercado. 

• El desarrollo de las normas, procedimientos 
y las instituciones de resolución de la crisis. 

• Reforzamiento de las labores de inspección. 
• Apertura hacia el exterior. 
• Ejecución de la política de cambio. 
• Liberalización de los tipos de interés y re-

forma de los coeficientes obligatorios. 
• Fomento de la competencia entre institucio-

nes. 
• Equiparación en la operativa de cajas y de 

bancos. 
• Autorización para la banca extranjera. 

 En 1986 España se incorpora a la CEE, 
hecho que precisa una homologación paulatina 
del sistema económico en general con los paí-
ses miembros. A partir de 1993 se configura el 
Mercado Único Europeo exigiéndole a España 
libertad de circulación de capitales, de presta-
ción de servicios y establecimiento, obligando a 
la banca española a introducir poderosos facto-
res de cambio, alternando radicalmente las es-
tructuras de los bancos y cajas de ahorro, cam-
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bios a su vez encaminados a un fortalecimiento 
de la competitividad. 

 Dentro de todo el periodo de cambios y re-
formas dentro del sistema bancario, se presen-
taron dos consecuencias centrales de la liberali-
zación: la primera, una sobredimensión del sec-
tor, y segunda, una alta concentración del vo-
lumen de empleo. Se calcula que entre 1975 y 
1995 la tasa interanual de creación de oficinas 
para el conjunto de bancos y cajas fue del 
5.4%. 

“En 1995, los bancos y cajas de ahorro te-
nían 910 oficinas por cada millón de habi-
tantes, casi el doble que la Unión Europea 
(505) y el triple que e los Estados Unidos 
(casi 300)” (Casilda, 1997). 

 Las nuevas directrices que tomó la banca 
española fueron a través de las fusiones. El 
banco Bilbao se fusiono con el banco Vizcaya 
en 1988 y más tarde fusionándose con el Ar-
gentaria, formando el grupo denominado 
BBVA (Banco Bilbao Vizcaya Argentaria), otra 
institución financiera que sigue la misma estra-
tegia de mercado, es el banco  Santander Cen-
tral Hispano (BSCH). 

 Estos mismos bancos en actual expansio-
nismo, han puesto su atención hacia América 
Latina (BBV desde 1995 y Santander a partir 
de 1996), las razones de por qué invertir según 
Bueno Campos (2001) es en principio por el al-
to crecimiento poblacional y una alta esperanza 
de vida, esto convierte a Latinoamérica en un 
potencial nicho de mercado (el porcentaje de la 
población que utiliza servicios bancarios en 
América Latina es la mitad que en España). 
Otras razones de la banca para instalarse pri-
mero en América que en Europa se debe a la 
existencia de un nivel de riesgo intermedio, un 
tipo de interés real del 10 por 100, bajos valo-
res de mercado de bancos y empresas compa-
rado con las de España, márgenes de beneficio 
superiores, alto nivel de confianza en la sol-
vencia de la banca española y, finalmente un 
idioma y cultura común que facilita el estable-
cimiento de estrategias, marketing y productos 
bancarios comunes.    

 Los resultados son contundentes: “Lati-
noamérica vuelve a disparar el beneficio del 
BBVA al aportar más del 40% del total” (El 
Mundo, 2005). 

 Lo anterior nos hace dirigir nuestra aten-
ción sobre los bancos Santander Central His-
pano (BSCH) y el Banco Bilbao Vizcaya Ar-

gentaria (BBVA), para un análisis histórico 
acerca de su trayectoria y desarrollo a escala 
mundial, consolidándolos entre los 10 bancos 
más importantes del mundo. 

 

Una apreciación histórica particular 

 
BBVA 

 La historia del BBVA inicia en el año de 
1857, cuando se crea el Banco Bilbao como 
una iniciativa de emisión y descuento bancario, 
hasta 1872 comienza con la concesión de cré-
ditos hipotecarios a largo plazo con la garantía 
de bienes inmuebles. En 1878 pierde la facul-
tad de emisión de billetes propios.  

 Por otra parte es hasta 1901 cuando se fun-
da el Banco Vizcaya que opera en la región de 
Bilbao, para 1902 ya se había fusionado con el 
Banco de Comercio. 

 Ambos bancos fueron presentando aspec-
tos expansivos, de relevancia económica y fo-
mento a la par durante varios años, hasta que 
en 1988 se firma el contrato de fusión entre 
ambas instituciones dando así el nacimiento del 
BBV. 

“Corporación Bancaria de España (CBE) se 
constituye en 1991 como sociedad estatal y 
entidad de crédito con estatuto de banco. 
Argentaria inicia su historia con un modelo 
de banca federada, pero en 1998 se integran 
Corporación Bancaria de España (ya priva-
tizada vía OPVs), BEX (fusionado con 
BCI), BHE y Caja Postal en un solo banco: 
Argentaria” (BBVA). 

 El proyecto de fusión entre el BBV y el 
banco Argentaria se ve anunciada hasta el 19 
de octubre de 1999, pero es hasta el año 2000 
cuando se adopta la marca única de BBVA, el 
proceso de integración se ve concluido hasta 
febrero de 2001. Antes de la aparición de tan 
poderosa figura financiera, fue fundamental en 
el proceso de expansionismo, la integración 
que fue desarrollando a su paso el BBV con 
bancos como: Banca Catalana, Banco del Co-
mercio y Banco de Alicante. 

“Publicaciones financieras de gran prestigio 
reconocen la eficacia de la integración en 
BBVA y lo eligen mejor banco del mundo 
(Forbes) y de España (The Banker) en el año 
2000, y mejor banco de Latinoamérica (For-
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bes) y mejor banco europeo (Lafferty) en 
2001” (BBVA). 

 Su historia expansiva alrededor del mundo 
no es resultado propio de la presente figura 
BBVA, sino que viene desde muy atrás. En 
1902, Banco de Bilbao abrió una sucursal en 
París y en 1918 una oficina en Londres. Duran-
te la década de los ‘70 el BBV inicia la instala-
ción de oficinas operativas y de representación 
en las principales capitales financieras de Eu-
ropa, América y Asia. Asimismo se producen 
las primeras incorporaciones de bancos locales 
de estas áreas geográficas, básicamente de La-
tinoamérica. 

 En 1992 aparece la integración BBV Puerto 
Rico, pero no es hasta 1995 cuando realmente 
se inicia de manera formal la estrategia de ex-
pansión internacional, con Perú en ese año, en 
1996 Colombia (por parte del BBV) y Banco 
Francés (del Río de la Plata, Buenos Aires Ar-
gentina por parte del Argentaria), en 1997 entra 
a Venezuela, para 1998 ya se había posicionado 
en Chile, finalmente en el año 2000 se crea 
BBV Panamá y BBVA-Bancomer México. Ca-
sos como Colombia y Chile no adoptan el 
nombre de BBVA hasta el año 2004.  

 

BSCH 

 El Grupo Santander esta conformado de 
cuatro grandes bancos españoles que son el 
Banco Santander, Banco Central, Banco His-
pano Americano y Banco Español de Crédito, 
que a su vez, dicho grupo fue consolidándose a 
través de absorciones y adquisiciones de mu-
chas otras entidades pequeñas. 

 En 1857 se constituye el Banco Santander, 
como una institución de emisión de moneda. 
En 1900 se funda el Banco Hispano America-
no. 1902, nace el Banco Español de Crédito 
(Banesto) y en 1919 se funda el Banco Central. 

Pero no es hasta 1991 cuando se fusionan el 
Banco Central con el Banco Hispano Ameri-
cano formando BCH. En 1994, Banco Santan-
der adquiere Banesto y, hasta 1999 se realiza la 
fusión entre Santander y el BCH.        

 Actualmente el BSCH es el banco número 
1 de España, con la adquisición del banco in-
gles Abbey (sexto en el Reino Unido), lo colo-
can en el número 2 del conteo de los bancos 
internacionales. El BSCH ha comprado en 
menos de 20 años 13 bancos en 11 países Lati-
noamericanos.  

 El prestigioso premio de la revista Euromo-
ney al “Mejor Banco del Mundo” 2005 fue en-
tregado a mediados del año 2005 a BSCH, ade-
más de los premios de “Mejor  Banco” en Es-
paña, Portugal, Chile y Argentina, “Mejor Casa 
en Renta Variable” en España y “Mejor Teso-
rería” en América Latina en el 2005. 

 

Conclusiones 

Como podemos observar claramente, la 
historia de España esta muy fuertemente rela-
cionada con sus países vecinos, esta influencia 
exterior en España jugó un papel de gran im-
portancia durante siglos, asentando las bases 
que más tarde consolidarían el poder financiero 
e influencia de España en el mundo actual. 

 La historia de la banca, no es nada nuevo, al 
contrario, sus inicios se remontan al imperio 
romano, demostrándose así la necesidad desde 
hace siglos de instituciones financieras dentro 
de todo núcleo social, nacional e internacional, 
el papel fundamental de facilitar los flujos de 
dinero entre países, gobiernos, empresas y fa-
milias; siendo parte del motor de desarrollo y 
crecimiento de todos los entes económicos. 

 El tópico relacionado al “dinero y banca” 
muestra un fuerte desarrollo de instrumentos y 
herramientas para facilitar sus flujos en función 
a las necesidades sociales, apreciándose a lo 
largo de su historia, un factor de cambio cons-
tante y casi inmediato.  

 En España, se demuestra a través de la his-
toria, su etapa de endeudamiento por parte de 
los reyes y el papel de la banca internacional 
como promotor del financiamiento, seguido 
por la necesidad de una banca propia que im-
pulse el desarrollo industrial y acorte las fuertes 
deudas del pasado. 

 Pero los cambios más influyentes en el de-
sarrollo de la banca española como la conoce-
mos hoy en día, no son hasta el siglo XX, sien-
do clasificadas en 3 etapas: la de regulación de 
la banca, desregulación de la banca y una des-
regulación de la banca con intensa competen-
cia. Dichas etapas se pueden apreciar en el 
Cuadro 2 (ver anexos). 

 Debido a la época durante la dictadura del 
General Franco, existió un sesgo en la banca, 
pero a mediados de los años 60, da inicio a la 
etapa de desregulación de la banca, donde se 
abre paso a la libre competencia que se va in-
tensificando con el paso de los años, hasta el 
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punto en el que se posicionan los bancos 
BBVA y BSCH, lo cual nos lleva a enfocarnos 
a analizar sus hechos históricos particulares y 
específicos, dando lugar así, a conocer cómo se 
fueron desarrollando y consolidando dentro 
del marco de los bancos internacionales, y más 
poderosos del mundo. Analizándose así, la im-
portancia de su expansión hacia América Lati-
na razones y resultados. Concluyendo en base a 
lo observado que América Latina es un buen 
mercado emergente, aunque para otros analis-
tas simplemente sea un sitio de subdesarrollo, 
desempeño la jugada maestra del expansionis-
mo y posicionamiento mundial por parte de los 
bancos españoles. 

 En tan sólo 4 años (2001-2004) los bancos 
BBVA y BSCH han reunido en beneficios ne-
tos más de 19 millones de euros (ver anexos, 
Cuadro 2), aunado que, aunque estos bancos 
en cuestión de beneficios van casi a la par, el 
BSCH siempre ha llevado la tutela en cuanto a 
los beneficios se refiere. 

 De todo lo anterior, se pone sobre la mesa 
de debate, el tema relacionado con la impor-
tancia de la historia de la banca, comparaciones 
con otros países y otras instituciones, así como 
ofrecer una óptica de la importancia de un aná-
lisis histórico ya olvidado por muchos analistas. 
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ANEXOS 

Cuadro 1: Cuadro resumen del proceso de liberalización del sistema financiero español. 

Etapa y Nivel de 
Competencia Año y Suceso Característico. 

 
 
Etapa básica o de 
regulación del sis-
tema bancario. 
Mínima compe-
tencia. 

1915. Crecimiento económico. Expansión espectacular del sector. 
1920. Inicio de la depresión económica. Quiebra de numerosos bancos. 
1921. Primera Ley de Ordenación Bancaria. Acercamiento al modelo bancario europeo. 
1931. Ley Indalecio Prieto. Intervensionismo del Estado. 
1946. Segunda Ley de Ordenación Bancaria. Refuerza el intervensionismo. 
1962. Ley de Bases de Ordenación del Crédito y de la Banca. Especialización de la Ban-
ca por actividades.  

Etapa básica o de 
desregulación del 
sistema bancario. 
Nueva competen-
cia. 

1974. Mini reforma Barrera. Mayor flexibilidad operativa y funcional. Primeros pasos 
para la liberalización de mercado. 
1977. Reforma Fuentes Quintana. Equiparamiento de la operativa de bancos y cajas de 
ahorro. 
1977. Crisis bancaria. Afectó a 52 entidades. 
1977. Creación del Fondo de Garantía de Depósitos. 
1978. Real Decreto Liberalizador de las operaciones bancarias. 
1985. Normativa sobre la liberalización de apertura de oficinas y reforzamiento de la 
solvencia. 
1985. Ley de Coeficientes de Inversión y Recursos Propios. 
1987. Reducción del coeficiente de Inversión. 
1987. Orden Ministerial sobre liberalización de tipos de interés y comisiones bancarias. 
1987. OPA Banco Bilbao  Banesto. 

Nueva etapa de 
desregulación del 
sistema bancario. 
Intensa competen-
cia. 

1988. Real Decreto sobre creación de bancos e instalación en España de bancos extran-
jeros. 
1988. Libertad de expansión de las cajas de ahorros a partir de 1989. 
1989. Lanzamiento de la supercuenta del banco Santander. 
1989. Se establece el calendario de reducción del coeficiente de inversión obligatoria 
que termina el 31 de diciembre de 1992. 
1990. Reducción del coeficiente de caja al 5%. 
1990. Competencia por la captación de fondos de pequeños ahorradores: superdepósitos y 
supercuentas. 
1991. Se suprime el depósito previo del 30% para tomar préstamos en el exterior. 
1992. Nueva regulación del movimiento de capitales. Crisis financiera. 
1993. Entrada en vigor del Mercado Único Europeo. Internacionalización. 
1994. Modificaciones en la normativa de recursos propios de las entidades financieras. 
1995. Nueva Autonomía del Banco de España. (Tratado de la Unión Europea). 
1995. Refuerzo de los sistemas de garantía de depósitos. 

Fuente: Casilda (1997). 
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Cuadro 2: Beneficios netos consolidados 2001-2004 del BBVA y BSCH. 

Años 
Beneficios netos del 

BBVA 
(millones de euros) 

Beneficios netos del 
BSCH 

(millones de euros) 

2001 2,263,336 2,486,303 

2002 1,719,129 2,247,177 

2003 2,226,701 2,610,817 

2004 2,281,904 3,135,558 

TOTAL 9,111,070 10,479,857 
   Fuente: Elaboración propia en base a información financiera de la Bolsa de Madrid. 
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